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,#, § DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y TLAMA A LICITACIóN PÚBLICA "ADQ. DE
EQUIPAMIENTO DE OFICINA"

Chillán Viejo,

VISTOS:

511
2 { EilE 2023

Los focultodes que conf¡ere lo Ley N. 18.ó95, Orgónico
Conslilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus lextos modif icotorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Confrotos Administroiivos de
Suminislro y Presloción de Servicios, publ¡codo en el diorio Of¡c¡ol del 30 de julio de 2OO3 y su
reglomenlo Decreto N' 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrolivos y demós ontecedenies eloborodos
por lo Direcc¡ón de Plonificoción poro lo liciloción público "ADQ. DE EQUIPAMTENTO DE OflCINA'.

b) Los Decrelos Alcoldic¡os N.3774 de fecho 05.02.2021 y No 38Bl
de fecho 09.07 .2021 . los cuoles opruebo nombromienlo, delego focullodes y osigno funciones ol
Adminisfodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N' 5.547 de fecho 22.01.2022. el cuot
opruebo los subrogonc¡os outomót¡cos.

d) Lo orden de pedido No o8/SECPLA en to que soticilo ADe. DE
EQUIPAMIENTO DE OIICINA

DECRETO:

l.-APRUÉBESE tos s¡guienles Boses Adminiskolivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Plonificoción poro el llomodo o l¡citoción público "ADe.
DE EQUIPAMIENTO DE OFICINA"

BASES ADMINISTRATIVAS
..ADQ. 

DE EQUIPAMIENTO DE OTICINA"

I. ASPECIOS GENERALES

I.I. OBJETOS DE TA TICITACIÓN
Lo llusire Municipol¡dod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presenlor oferlos
medionle licitoción público poro lo controtoción de "ADQ. DE EQUtpAMIENTO DE OflclNA,,

L2. DEflNtCtONES
Poro lo correclo interpreloción de los documentos de lo liciloción, se esloblece el significodo o
definición de los s¡guienles iérminos:

o) Adjud¡cotor¡o: Oferenle ol cuol le ho s¡do oceptodo su oferto. poro lo suscripción del controto definitivo.
b) Díos Conldos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlotivo.
c) Díos Hóbiles: Son lodos los díos de lo semono. excepto los sóbodos. domingos y fesiivos.
d) I'ey de Compros: Lo ley N"19.88ó. de Boses sobre Conirolos Adminislrotivos de Suministro y Presioción de

Servicios.
e) Oferenle: Proveedor que porlicipo en el presenle proceso de compro presentondo uno oferfo.
l) Proveedor: Persono noturol o juridico, chileno o extronjero. o ogrupoción de los mismos. que puedo

proporcionor b¡enes y/o serv¡cios o lo Munic¡polidod.
g) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N"19.88ó. contenido en el Decrelo Supremo N"250 de 2004, del

Minisier¡o de Hociendo.

r.3. DATOS BASTCOS DE r.A LrCIACtON

Uno erluro de Ofertos Técnico
200.000.- l.V.A. incluido.

PLAZO ESTIMADO DE I.A OIERTA 30 díos corridos

ETAPAS

MONTO MAXIMO DISPONIBLE

TINANCIAMIENTO Pr'esupueslo 
14unic¡p_ol

Económico en un solo oclo



COMPUTO DE tOS P

PARTICIPANTES

r-Azos

Personos noluroles o jurídicos, ch¡lenos o exlronjeros, Unión
Temporol de Proveedores, que no regislren olguno de los
inhobil¡dodes esloblecidos en los ¡ncisos 1" y 6" del orticulo 4" de lo
Ley de Compros.
Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en
que expresomenle se indique que los plozos son de dÍos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
enienderó uienle.rro odo hosto el dío hóbil s¡

COMUNICACION CON
MUNICIPATIDAD DURANTE
PROCESO DE I.ICITACION

IDIOMA
LA
Et

PUBLICIDAD DE TAS OFERTAS
rÉcNrcAS

SOPORTE DE DOCUMENTOS

Los oferlos lécn¡cos de los proveedores serón de públ¡co
conoc¡miento uno vez reol¡zodo lo operluro de esto liciloción en el

Exclusivomenle o trovés del portol www.mercodooubl¡co.cl

SU R lomento

E oñol

ortol.
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

I .4. GASIOS

Los gostos en que incurron los oferenles con motivo de lo presente liciloción serón de su exclusivo
corgo. sin derecho o ningún lipo de reembolso por porle de lo Munic¡polidod.

I.5. DOCUMENTACIóN AUE RIGE ESTA I.ICIIACIóN

Eslo licitoción se rige por lo prev¡sto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenfos que o
conlinuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inlerprelorón en orden de preloción:

l.ó. MoDtflcActoNEs A tAs BAsEs

Lo Municipol¡dod podró modificor los Boses Adminiskot¡vos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes
del vencimienlo del plozo poro presenlor ofertos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decrelo Alcoldicio que seró sometido o lo mismo tromitoción que el Decreto oproboiorio de
los presentes boses, y uno vez que se encuentre tololmente lrom¡lodo, seró publicodo en el porlol
Mercodo Público.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenc¡ol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o toles modificociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de octividodes estoblecido en el s¡guiente punto I .7.

.I.7. 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PLAZO

Hoslo el dío 2 coniodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo q lrqilgcié! en el poflql Me4qqo Púq!&o.
Hos'to el dio 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Público.
Hosto el dío 5 conlodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón del
llomodo o licitoción en el ortol Mercodo Público.
El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Público.

ACIIVIDAD

Recepción de Olerlos

Aclo de Aperturo Electrónico de

Pregunlos

Técnicos ylos Of erlos
Económicos.

Soporte digilol.
Excepcionolmenle se podró ul¡lizor el soporte popel en los cosos
expresomente permilidos por esios Boses o por lo Ley de Compros

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo Licitoc¡ón.
b) Decloroc¡ón jurodo de inhob¡l¡dod
c) Formulor¡o idenlif¡coc¡ón del oferenle
d) Formulorio oferlo económico y fécn¡co
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) Oferto y los oclorociones o lo m¡smo que hoyon sido sol¡cilodos por lo Municipolidod.

Los inleresodos en conocer los documenlos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Públ¡co.

Respueslos
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Fecho de Adjud¡coc¡ón Hosto el dío 90 conlodo desde lo fecho de publ¡coción del
llomodo o l¡c¡1oción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de esle plozo,
se informoró o lrovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odiud¡coción. el que no podró exceder del dío I 20
conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o liciloción
en el Portol.

2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferenles deberón presen'tor sus propuestos o trovés del portol Mercodo Público, en formoio
electrónico o dig¡tol, denko del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propueslo se compone de los Antecedenles Administrotivos, de lo Oferto Técnico y de lo Oferto
Económico, según se detollo en los siguienles pu¡¡os 2.1 . 2.2 y 2.3. Lo folio de oresenioción de
cuolouiero de I os ontecedenles v/o formulor¡os incompLelos, seró condición su fic¡enle poro no
consideror lo orooueslo en el oroceso de evoluoción y odiudicoción, sin perjuicio de su revisión
pormenorizodo duronte lo etopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presenlorse en los formulor¡os definidos poro tol efecto en los Anexos de los
presenles boses, Ios que, poro eslos efectos, se encontrorón disponibles en formolo Word o Exce¡,
segÚn correspondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odic¡onoles.
Se dejo estoblec¡do que lo solo circunsloncio de presenlor uno propuesto poro esto liciloción, implico
que el respeclivo proponenle ho onolizodo los Boses Admin¡slrotivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de lo licitoción, con onlerioridod o lo presentoción de su oferlo y que
monifieslo su conformidod y oceptoción sin ningún tipo de reservos n¡ condiciones o lodo lo
documentoción ref er¡do.

2.I. ANTEC E DENTES ADMINISTRATIVOS OBLIGAIORIO

Los oferenles deberón presenlor, o irovés del porfol Mercodo Público, en formolo eleclrónico o dig¡lol,
dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orch¡vos
odjunlos.

TORMUI.ARIO IDENTITICACION DEL OTERENTE

DE LA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UIP)

Sl dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formolizo lo un¡ón, o lo menos, lo solidoridod enlre los porles
respecto de todos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombromiento de un
represenlonle o opoderodo común con poderes suficienies.
Cuondo se lrole de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el represenlonle de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjunlor ol momen'to de ofertor, el documento público o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porticipor de esto f ormo.

Poro controlociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perju¡c¡o del resto de los disposic¡ones
legoles y reglomentorios que resullen oplicobles. el ocuerdo en que consle lo unión lemporol deberó
moteriolizorse por escrituro público, ol momenlo de oferlor.
Se ex¡g¡ró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el conlroto, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momenlo de lo presentoción de los ofertos, los iniegronles de lo Unión deberón presentor los
onlecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respectivo.

Lo vigencio de es'to unión lemporol de proveedores no podró ser infer¡or o lo del conlroto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en virlud de lo d¡spueslo en el orlículo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro todos los efectos de lo oferto como Unión Iemporol de Proveedores, oplico el orlículo ó/ bis del
Reglomento de lo Ley N'19.88ó y Direclivo N"22 de Ch¡le Compro.

En el coso de los inhobil¡dodes de uno Unión Temporol. codo uno de los ¡ntegrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del orlículo ó7 bis del Reglomenlo, reiferodo por lo Controlorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecton o codo integronte de

El cerfif¡codo de inhobil¡dod deberó presentorse de monero electrónico, entregodo por lo plo'toformo
www.mercodooubl¡co.cl.



,#, *t DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo

lo Unión Temporol de proveedores individuolmenle cons¡derodos, por Io que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse extensivos o lodos los demós" (Aplico Diclomen 2l.3lZl2OlB,l

2.2. oFERTA tÉcNtcA oBLtGAToRtA

Lo oferto 'técnico del oferenle debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los oferlos, segÚn el Cronogromo de Act¡v¡dodes, en el que deberó indicor los
especificoc¡ones de lo solicitodo en el punlo Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los ofertos
que indiquen los productos con dislintos descripciones no se evoluoron, quedondo outomóticomente
fuero de boses-

2.3. OFERIA ECONÓMICA OBTIGATORIA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes.

Documenlo Se ún Formolo
Formulorio Of erto Económico Ad unlo

Se considerorón incluidos en lo oferto lodos los coslos y gostos que demonden lo ejecución del
controlo y el fiel cumpl¡miento de los obligoc¡ones conlroctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solic¡lo lo conlroloción de ADQ. DE EQUIPAMIENTO DE OFICINA de ocuerdo o térm¡nos de
referencio odiunfos.

El proveedor deberó consideror lodos los servicios sol¡citodos en los términos de referencio, en coso
controrio su oferlo no se consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE I.A APERIURA DE IA5 OTER]AS.

Lo operturo eleclrónico de los oferlos, se efecluoro el dÍo señolodo en el cronogromo de ocl¡v¡dodes,
en un solo oclo, o trovés del Portol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor det poriol
www.mercodooublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los onlecedentes y ormoró el expediente
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.

Pr¡meromenle se procederó o consiolor lo remisión de todos los oniecedenles requeridos poro lo
presentoción de los oferlos.

Cuondo hoyo indisponibilídod técnico del Sislemo de lnformoción, circunsloncio que deberó ser
rolificodo por lo Direcc¡ón de Compros, medionle el correspondiente certificodo, el cuol deberó ser
solicilodo por los vios que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos s¡gu¡entes ol ciere de lo
recepción de los oferlos. En tol coso, los oferenles ofectodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del certificodo de ind¡sponib¡l¡dod, poro lo presentoción de sus
oferlos fuero del Sislemo de Inf ormoción.

4. DE I,A EVALUACION

Lo Mun¡cipolidod evoluoró los ontecedenles que constiluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción def¡nidos en los presenles Boses.

4.I. COMISION EVAI,UADORA

Lo evoluoción de los oferlos esloró o corgo de lo Direcforo de Plonificoción, o en coso de
impedimento. por quien lo subrogue legolmenle.

Ademós podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Munic¡polidod que puedon efectuor
oportes respeclo de olgún punto en porliculor.

Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipol¡dod podró ver¡ficor todos oquellos ontecedenles que
estime pertinenles con el obielo de oseguror uno correcto evoluoción de los propueslos y oblener lo
oferto mós venlojoso.

N"
I

l
l
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4.2. PRocEso or e valuacróH

El proceso de evoluoc¡ón conlemplo lo revisión de los oferlos lécnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente, en virtud de lo cuol se le osignoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los cr¡ler¡os de evoluoción.

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienles crilerios y foclores, con sus correspondienf es
ponderociones:

CRITERIO EVAI.UACION PONDERACION
PRECIO Menor precio of ertodo x 100 50%

Precio of erlodo

inf ormoción obiendró 0 untos.

Los oferlos deberón conlener todo lo ¡nformoción sol¡citodo, de formo que permito osignor los punlojes
correspondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el punloje totol de codo oferlo corresponderó o lo sumo de los punlojes obtenidos
poro codo uno de los criferios de evoluoción.

4.4. INFORME DE tA COMISIóN EVALUADORA

Lo Comis¡ón Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de licitoción. con todos sus porliciponles y los evoluociones reol¡zodos, indicondo el punloje
que hoyon oblenido los respecl¡vos proponenles, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de
Licitoción de estos Boses.

En coso de producirse empotes enlre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempole:

Primer decimol en el puntoje f inol.
Moyor puntoje en prec¡o of ertodo.
Moyor puntoje en plozo de enlrego indicodo
Moyor puntoje en recorgo por flele indicodo.

5. DE I.A ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoc¡ón, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con todos sus porl¡cipontes y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el punloje que hoyon
oblenido los respectivos proponenles, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de L¡citoc¡ón
de eslos Boses, informe que se pondró en conocim¡enlo del Alcolde.

Lo Municipolidod oceptoró lo oferto que hoyo obtenido el moyor puntoje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción contemplodos en los presenles 8oses, odjudicondo lo propueslo med¡onte resoluc¡ón
fundodo en lo que se especificorón los oludidos crilerios.

30%

2A%

I

2
3
4

PLAZO DE ENIREGA

RECARGO POR
FLETE

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVATUACIÓN

0I o 10 dÍos I 00 punlos
I I o 15 díos 050 punlos
+ I ó díos, o no informo plozo 0 puntos
El proveedor deberó indicor cloromente en su oferto
económico o en lo descripción de lo l¡c¡toción si los
produclos lendrón coslo od¡cionol por el despocho hoslo
bodego municipol ubicodo en Serrono 300 Chillon Viejo.
El proveedor que indique que no posee recorgo por flete
obtendró 100 punlos.
El proveedor que indique recorgo por flele, o no indique
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5.I. TACUTIAD DE OECTARAR DESIERTA TA IICITACIóN

De ocuerdo o lo esfoblecido en el orlículo 90 de lo Ley de Compros. lo Municipolidod podró declorordesierlo lo licitoción cuondo no se presenton oferlos, o bien, cuondo éslos no resulten convenientes olos intereses de lo Munic¡pol¡dod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo licitoción ol oferenle que sigo en orden de pretoc¡ón deocuerdo con el pun'toje obtenido, en los s¡guientes cosos:

o) si el confroto no se f¡rmo en er prozo esripurodo por cousos otribuibres or odjudicotorio.b) Si el odjudicolorio no oceplo lo orden de compro.c) Si el odjudicolorio se desisle de su oferto.
d) Si el odiudicotor¡o es ¡nhóbil poro conlrotor con el Estodo en los términos del ortículo 4" de lo Ley N.l9'88ó o no proporciono los documenlos que le seon requer¡dos poro verificor dicho cond¡ción.

En este oclo, lo Municipol¡dod lendró lo focultod de reodiudicor lo liciloción, o otro oferente que hoyocumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienie mejorcolif¡coción dentro de los propueslos.
Podró lombién decloror inodmis¡ble lo licifoción, si estimase que ninguno de los olros oferios represenle
los ¡nlereses requeridos poro el correclo desonollo del servicio.

5.3. FORMATIZACIÓN DE LA CONTRAIACIóN

Lo conlroloc¡ón se formolizoró medionte Io oceptoción de lo orden de compro. El oferente tendró unplozo de 2 hóbiles poro oceptor ro orden de compro o trovés der portor www.mercodopubr¡co.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

si 
.el . 

proveedor oplo por lo subconlroloción, ombos deberón cumpl¡r con lo normol¡vo vigenterelol¡vo o lo Ley N" 20.r23 y Regromento que reguro er Trobojo en Rég¡men de subcontiátoción.

5.5 CESION DET CONIRAIO

Se prohíbe lo ces¡ón der conforo u orden de compro, ni lronsferir en formo orguno, roror niporciolmenle ros derechos y obrigociones que nocen del desorroflo de ro presenre lic¡toc¡ón.
De ocuerdo ol Ar¡.74 del reglomenlo de lo Ley N" t9.8gó.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos corridos de em¡tido lo focluro.
El proveedor deberó especificor el defolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjuntor ro orden de compro y ro recepción conforme de ros produclos
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Administroción
electrón¡co pomel cl.munoz g chillonvie¡o.cl

y Finonzos o kovés de pomelo Muñoz Venegos, correo

Se dejo esloblecido que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposordicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjuntor:
- Focturo
- Orden de Compro oceplodo.
- lnventorio si procede.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlroto, lo Municipolidod de Chillon viejo podróponerle térm¡no onlicipodo. odminislrotivomenle, si o su iuicio.onérren olgunos dá los s¡guientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es loxot¡vo:

o' Por incumplimienlo en lo presloción de los servicios, cuondo poro ello excedo los 2 dios corridos
de olroso.

b. En generol, por incumprimiento por porre der proveedor de ros obrigociones que emonen der
controio u orden de compro.
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8. MUTTAS

Lo Municipolidod de chillÓn Viejo podró dec¡dir lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicoioriono proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos fijodos en r, 
"r"rro 

o dálo l-os condicionesesloblecidos en los presenies boses de liciloción. Dichos multos seran opticoáá, .n to for.oodm¡niskolivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguienle:

o) No resperor ros prozos ocordodos poro ro enrrego de ros producros: ) uF por dÍo deotroso.
Eslos mullos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porle de lo lnspecc¡ón TécnicoMunic¡pol' El proveedor tendró 5 díos hób¡les poro hocér sus observociones. De no ser osÍ se entenderóque el descuenlo de ro mu[o se reorizoró der monto o pogor en Io focruro respectivo.

9. CESIONES DEI, CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de focloring, este deberó notificorse o lo Direcc¡ónde Adm¡nislroción y Finonzos de lo Municipolidod de chillon viejo denlro de los 4g horos s¡guientes o sucelebroción.

Lo empreso de focioring deberó lomor los resguordos necesor¡os o fin de hocer efeclivooporlunomenle el cobro de Io focturo que ho sido toc-lorizo.

Lo Municipol¡dod de chillon vieio no se obligo ol pogo del foclor¡ng cuondo exislon okr¡tigoc¡onespend¡entes del proveedor como multos u oirostbligociáes s¡milores.

En coso olguno lo notificoción del conlrolo
Chillon Viejo en fecho poslerior o lo solicilu
cedido.
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d
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